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9® peeetai a! «So # Extranjera, 45.
h Aid™,D,8{ración del Bo l e t ín , sita en 
eordu _'D,a de ** ^««-Hospicio de Mlserl-

,<!mitianaSCrll2C1OneSde fucrn P°drAn hacerse 
* htra a- tmporte en libranza del Tesoro 
* de fácil cobro. — „
* Le coK° U SU8criPdón adelantado. — 

al jndenc,a 50 ramltirá franquea-
"♦«•ute de dicha Imprenta. «—=

* EN ZARAGOZA

Üf Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 85 eénto. de peraeta por línea. 
Ul Las reclamaciones de números se harán 
dentro de ios cuatro días inmediatos 5 la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prerfo 
el pago, al precio de venta.====^«=«====a=™i 
* Números sueltos, eéRtlmoa de pe» 
cetra cada uno.=======^==^=«^-«~--»^-^n.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

de^M^^^tosula, Islas adyacentes, Canarias 
tosa rrJ1? de su n^Ca su3etO8 á la legislación peninsular, á los 

La, dh 80 civli)ir<>inu,8ación, si en ellas no se dispusiese otra 
?,?>vlnciat,d^ íel Gobierno son obligatorias para la capi- 

Pmvin,^ tr° día., a e que 80 publican oficialmente en ella, y 
b»—, c,n- (Lev rL o®para los demás pueblos de la misma 

8 d« Noviembre de 1887).

Í^^TE^FJOIAL _ _
8 mSIDENc,a DEL CONSEJO d e min is t r o s

^ina v0y D: Aifonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
ti^UcipedeT?^ Engenia, y SS. AA. RR. el 
reatriz oonr S'Urias 6 infantes D. Jaime y Doña ¡ 
te^alnd. tlnuan sin novedad en su importan- ¡

Das * beneficio disfrutan las demás perso- । 
ia Augusta Real Familia.

__________ kGaceta 2 Octubre 1910.)

ROCION PRIMERA
^•MISTERIO D^LA GOBERMCÍON

El Mim . • REAL ORDEN
^^ción a ei1? ^liacia y Justicia llama la 

n m 6St(Í Ceutro aceroa la convenien- 
P,'6ven iv?6 ad°Pte,i’ taut0 en las Prisiones 
^^ione/nA00™0 las correccionalQg, las pre- 
\asión eni6n®cesanas para evitar, en caso do in- 

foo(»«liICa <1U6 Pud.lei’an manifestarse en 
^opPoranm,1 6 l)l*0Pagación, encareciendo á las 
Cuyo car muuiciPales y provinciales, á 
^Or|cia d?i está.nebs°s establecimientos, la ur- 

Com servicio.
^yi'íbd^’V00"10 está* P°r l°s artículos 
^ntro dñ ^/^/nstmicción general de Sanidad, 

rí Hmite8 de la higiene provincial y 
aria de Inq n (í0ullvam6nte, la vigilancia sani- 

l0s Munio • ostablecimientos dependientes de 
^vicio onn°-S y de Ias DiPutaciones; siendo un

^uusiguado en sus respectivos presu-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d‘ ^«trán quo se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

L.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

puestos, y estando ya determinadas en la dicha 
Instrucción y últimamente en las disposiciones 
dictadas en 25 do Septiembre y 3 de Octubre 
de 1J908 y 24 de Agosto último,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido disponer 
que por V. S. so exija á las Corporaciones mu
nicipales y provinciales, á cuyo cargo están las 
Prisiones preventivas y correccionales, que ha
gan efectivas en unas y otras las disposiciones 
sanitarias vigentes encaminadas á prevenir la 
formación de focos epidémicos en dichos esta
blecimientos dentro de su respectiva esfera 
de acción.

Do Real orden lo digo á V. S. á los efectos 
expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Septiembre de 1910.—Merino.— 
Señores Gobernadores civiles de todas las pro
vincias. ..............

SECO IOÑ "SEGÜN 51
’WBIEMD CIVIL M LA FMVIHCU B ZARAWZA '

CIRCULAR

En el día de hoy se eleva al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación un recurso de alzada 
interpuesto por D. Constancio Arguedas con
tra providencia de este Gobierno, que le declaró 
incapacitado para ejercer el cargo de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Ariza.

Lo que se hace público en virtud de lo dis
puesto por el art. 26 del Real decreto de 22 de 
Abril de 1890.

Zaragoza 3 de Octubre de 1910.—El Gober- - 
nador, Fernando Weyler.
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SECCION QUINTA___
Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en las sesiones celebradas du
rante el mes de Julio de 1910.

Sesión del día 2.
Aprobada el aota de la anUri ,r, correspondien

te al día 21 de Junio, se acordó:
Pasará la Comisión de Gobernación la petición 

de la Junta provincial de Sanidad de que se am
plíe el Hospital de San Gregorio con dos pabello
nes para albergar enf rmos de tifus exantemático.

Quedar enterado de un oficio del 8r. Goberna
dor confirmando el acuerdo por el cual se destitu
yó á D. Juan José Loreute del cargo de Escri
biente de Secretaría, y una carta del Senador don 
Fé ix Cerrada ofreciendo sus servicios.

Nombrar 9.° Teniente de Alcalde á D. Justo 
Sauz. .

Quedar enterado de un oficio de D. Francisco 
Matamoros y D.ft Juana Maimón remitiendo el 
acta del resultado de los exámenes en el Colegio 
de sordomudos y ciegos que aquellos dirigen.

Aprobar el inf< rme del Síndico sobre que se 
abonen intereses por las cantidades que se le 
adeudan como contratista á D. Joaquín Prat.

Quedar enterado de cinco oficios de los Alcal
des de Bulbueute, Fréscano, Ainzón, Borja y Bu
reta expresando el reconocimiento de las respeo- 
tivHS Corporaciones por los acuerdos que tomó la 
de Zaragoza con motivo de las inundaciones que 
sufrió toda aquella zona.

Aprobar el acta de subasta y las adjudicaciones 
definitivas para el derribo de las casas núm. 3 y 5 
de la calle del Paraíso, 32 de la calle del sepulcro 
y 29 de la de Manifestación.

Declarar vecino de esta Ciudad á Félix Valles 
Allué, de conformidad con lo propuesto por el 
Síndico. t

Pasar á informe de la Comisión de Presupuestos 
un oficicio del Administrador de Hacienda para 
que se rectifique la tarifa de consumos.

Pasar á la Comisión de Gobernación el oficio del 
Sr. Gobernador desestimando la alzada de los ins
pectores municipales de Sanidad contra la falta 
de inclu-ión de mil pesetas á cada uno en el pre
supuesto de 1910. ,

Pasar á dicha Comisión de Gobernación el ofi
cio del Sr. Gobernador desestimando el recurso de 
los Veterinar os D. Miguel Abad y D, Antonio 
Fernández Velasco contra el acuerdo de la Junta 
municipal que suprimió la gratifr ación que te
nían por servicio de inspección en las estaciones.

Quedar enterado de un oficio de la Alcaldía par
ticipando haber nombrado para tomar parle del 
Consejo de la Caridad á los Concejales D. Cecilio 
Gasea y D. Enrique Isábal. . ,

Pasar á la Comisión de Fomento un oficio del 
Sr. Alcalde en súplica de que se permita á la ins
titución «La Caridad» colocar sillas en el paseo 
de la Independencia.

Conceder dos meses de licencia al Alcalde señor 
Fraile.

Pasar á la Comisión de Fomento una carta del

general, Subdirector de la Cría caballar 
se facidte lo< al apropia lo para llevar los ca a 

, sementales que existen en el cuartel del (id.
¡ Conceder tras meses de licencia á 0. Luí4 

cía Molins. , . Je
Dejar pura el final de la sesión la instancia 

D. Julio Gómez de Fabián supiieando se cou j 
da el Salón de la Lonja los días 3 y 10 del ac 
para dar reuniones públicas á fin de defendí

1 libertad de conciencia. ..j
Pasar á la Comisión de Presupuestos la sohei 

de los du»ños de ca ros de transpone en sup 
de que se nombre una Comisión mixta par» 
cionar el asunto referente al arbitrio sobie ca 
Herías y c h it o s . . n

Pasar á la de Fomento la instancia de D. 
ció Forcada sobre que se le indemnice por 
sele inundado una bodega en la plaza de Lai>

Dejar sobre la mesa el dictamen de la Com 
de Hacienda que । ropone se desestime la petJ 
de D. Juan José Oía! relacionada con la cons 
ción de un depósito en el parador del Norte-

Volver á la Comisión de Gobernación el 
men en que proponía el ascenso de D- I bo 
Madroñero al cargo de Escribiente de 1 500 
y que la Comisión especial trajera con urgenel 
reforma del Reglamento.

Conceder en arriendo á D. Manuel Abauces ■
1 yermos en el monte común del Castellar. j,.

Aprobar el dictamen de la Comisión de 
da proponiendo cese el arriendo de locales de . 
Alvaro de San Pío en 31 de Diciembre de j0 
avisándolo al interesado antes de l.° de Jub 
dicho año. . r ^i-

Djar sobre la mesa un dictamen de ia y 
sión de Hacienda proponiendo la 'modificación 
artículo 45 del Reglamento del Matadero. f

Conceder autorización á D. Andrés Usou 
colocar veladores jnnto al kiosco que posee 
plaza del pueblo, y que se comunique al ■ ?i 
niente de Alcalde del distrito del Azoque P 
los tuvo con anterioridad sin pagar el arbitri'1.

Dejar sobre la mesa el nombramiento de 1 
de Fielatos á favor de D. Mariano Ruiz

Autorizar á la Comisión de Hacienda pata- 
ceder los depósitos de cosecheros. , ,

Conceder en arriendo á D. Pantaleón 
el local número 19 de la planta baja del Dep 
administrativo. , J-

Recurrir en alzada contra los fallos del A 
nistrador de Hacienda en los expedientes 9 
defraudación del impuesto sobre automóvil63 
guidos á D. Luis Ctivzo y D. Manuel León.

Desestimar la petición de D. José Pe 
vecino de Manresa, de usar el escudo de Zár*c 
como marca de su fábrica de cintas.

Conceder á D.01 Felisa Ibáñez Serrano, v* i» 
del bombero jubilado Pedro Maimón Artigft ’ 
pensión de 410 pesetas.

Adherirse al homenaje que el semanario 
Iberia», de Ciudad Rodrig*’, tributará entre 
Brigadier Don Julián Sánchez, por sus re 
servicios en Aragón dorante la guerra de la 
pendencia á las órdenes del General PaiafoX-

Dejar para el final de la sesión un dictam®11
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la Comisión de Gobernación ref^repíe á la iucapa- 
cidad de D. Cristino J. Muñoz.

, Formularon varios megos y explanadas las mo- 
cioues é interpelaciones anunciadas, se acordo, a 
virtud de moción explanada por el Sr. Burillo y 
ó- propuesta del señor Alcalde, conceder á D. Mar- 
celiano Isábal lame,dalla de oro de la Ciudad.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Gober
nación en el que se sostiene la capacidad de don 
bristino Joaquín Muñoz para el cargo concejil 
°pn la enmienda del Sr. Asensio, de que es compa
tible también con el de Teniente de Alcalde el 
cargo de Médico de la Beneficencia provincial.

V por último, conceder el salón de la Lonja a 
Julio Gómez de Fabián para celebrar dos reu

niones públicas los días 3 y 10 del actual y deten* 
c*er la libertad de conciencia, comunicando la con
cesión sin esperar á la aprobación del acta; levan- 
andose acto seguido la sesión.

Sesión del día 8 de Julio.
Aprobada el acta de la anterior con las mani- 

estaciones hechas por los Sres. Burillo, Calvo, Chi- 
cct, Pérez y Sauz, quedó enterado el Ayuntamien- 
o de haber comenzado á hacer uso de la licencia 

el Sr. Alcalde.
Se acordó rectificar el error cometido en el 

austamieuto, de D. Julio Vidosa Taberné y que se 
expida la oportuna certificación. ,,

^»sar á la Comisión de Gobernación la relación 
semestral qUQ pre8euta el Director del Instituto 
^mcipal de vaí.nnaoión, de las practicadas gra- 
u^nmente en dicho Centro.

Pasar á la Comisión de Fomento la cuenta,
probada por la Diputación, de la Fábrica militar 
de harinas durante 1909, *iu perjuicio de redamar 
el abono del saldo de L323‘12 pesetas que resul
tan en íavor de aquella Corporación.

Conceder dos meses de licencia á D. Mariano 
Chicot.

No conceder la licencia que solicitaban los Con
cejales Sres. Muñoz y Juncosa por haber ya con- 
eedido el número que fija la Ley. , ,

sobre la mesa el dictamen de la Comisión 
de Hacienda sobre nombramiento de un Agente 
ejecutivo para los encabezamientos del extr-rra- 
dio,, aú como otro informando negativamente la 
moción sobre el arriendo de los consumos.

Nombrar á Mariano Ruiz Fraguas para el cargo 
de pesador de fielatos.

Volver á la Comisión de Hacienda el dictamen 
preséntalo por la misma proponiendo la m- difica- 
ción del art. 45 del Reglamento del Matadero.

Designar al Sr. Asensio para que, en unión de 
la Comisión de Hacienda, se instruya expediente 
en averiguación de los hechos que hwn dado lugar 
& la reclamación de D. Juan José Ota!, sobre abo- 
1Jo de cantidades por un local que ofreció en el 
Parador del Norte para las mercancías de tránsito.

Anunciar subasta para arriendo de dos puestos 
en la plaza de la Constitución para instalar kios
cos.

Informar á la Administraoión de Hacienda en 
el sentido qne lo hace el A resor ^r. Comí», la 
luetaneia presentada por D. Antonio Lázaro, so
bre declarar el derecho del mismo á circular libre-

mente las especies gravadas por el impuesto de 
ronsumos desde su torra del radio al casco de la 

“D^s'obZlamesael dictamen de la Comisión 
deliberación sobre que se modifique el RCU®r£o 
que se refiera á que los Concejales y ex Conceja es 
no sean admitidos como empleados municipales
hasta pasados cinco años. . Gnher-

Aprobarel dictamen de la Comisión de bober- 
níoióu que propone que el 
ra v se haga socio protector al pnm , g • ESp¿01 Internacional de la Tuberonlo.» que ae 
celebrará en Barcelona en Octubre pi( xim . 

Autorizar á «La Caridad» para colocar sil-as en

Orenoio Foroada 
que pide indemnización por los daños causados en 
la bodega de la casa números 31 y 32 de la plaza 
de Lanuza, manifestándole que en su caso debe re
clamarlos al contratista de las obras.

Desestimar lo solicitado por D. Antonio be 
nedioto respecto á su proyecto de Parque en las 
Balsas de Ebro Viejo, si bien reconociendo el des 
nrendimiento é iniciativa de su autor.
P Autorizar la permuta de destinos que solicitan 
el manguero Mateo Muñoz y el bombero Diomero

BÍADrobar un dictamen de la Comisión de Preso- 
puestos proponiendo la ouantia que debe abonar» 
IT, empleados por lo que sa Dfaoen “■ 
da pública en concepto de impuesto de ntilldadee 
V o lie solicite de las (lories la reforma de la ey de 
mnidades en el sentido de equiparar los empleado, 
del Municipio á los de Sociedades y Ba. eos

Formuláronse varios ruegos y preguntasy ex 
planadas las mociones e interpelaciones anunci 
das, se levantó la sesión.

Sesión del día 15.
Aprobada el acta de la anterior, se a-ocrdó: 
Pasar á la Comisión de Fomento un oficio del 

Sr Subsecretario del Ministerio de luairuccion 
pública y otro del Sr. Arzobispo sobre reconstruc
ción del Templo del Pilar.Pasar á la Comi ión de Gobernación un oficio 
déla Junta provincial de Instrucción publica pre
guntando si las escuelas de Montemol n se hallan 
dentro del casco y sobre las distancias de las del

A Aprobar e^xtracto de acuerdos norrespondien-

%^e6Vag^ intereses de las obligaciones 
de?empr¿tito de 1.700 000 pesetas que fueron 
Amortizadas en 30 de M..rzo ulumo y so pspd», 
con cargo al capítulo de imprevistos del pesa
^Qu^ewr^de la carta de D. Alvaro de 
Albornoz ofreciéndose como Diputado a Cortes

I Nombrar á D. Manuel Marracó para foimai ps^Ta jAnta organizadora del — d 
í ganados mientras dure la ausencia de D. Deme 
, U D^^bre la mesa el Reglamento y presupues

to de obras del Palacio de la Música.l1 Conceder un mes de licencia al Practicante de
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dp^T^611^ muuiciPaI D- Roberto Veintemilla" 
deja, do de sustituto á Don Luis Gracia

Conceder el Salón de la Lonja á D. César Alfon- 
sa para celebrar una reunión el día 17 del ac'ual 
los dependientes de comercio. ' “

Conceder Uu mes de lioeuoia á Vicente Azuar 
Guarda de Arboledas.
de^^PpH 'a Pu,™isióu de Hacienda la i.-sUncia 
t ^t^. nl0U,lnep,deSele uo“b« Agen-

mío Va 8 . * W° pOr a Vla '■je ^tiva de apre- 
módlí^ r P-°í e“cabí’za™i™'0« de&a. 
mo del exti ai radio a la Guardia municipal y pasar 
tó la raación q* ,e fresen-
-O (1 .Si Alonso d ■ los recibos nulos y fallidos co- 

rtespoudient.es al año 1908.
7elVa-á la Coí',isióu de Hacienda el dicta- 

nien de la misma informando negativamente la 
tooción sobre arriendo de los consumos.
nión 81 br6Ja ?es?r 61 dictamen sob^emodifioa- 

on del acuerdo de 18 de Agosto de 1899
Q -edar enterado de las resoluciones recaídas á 

los recursos interpuestos por varios vecinos del 
extrañadlo contra las cuotas que se les asignó I 
poi encabezamiento de consumos ■’. tuusumos. i
da nrnn ■' ,d,ctameu.de Comisión deHacien- 
Hinfr P '6nd°-Se couslgI,e^ el presupuesto or
dinario mas próximo las 799*22 pesetas que se

j0ttqnÍn Prat en «1 k8 3^i L. , T” 1 Capítnl0 de imprevistos I
« IT P r tnmeatral8« por intereses desde । 

Jn wknénd: afl° a 06"81' COmO ^"stista de I 
un paoeJion de la casa Amparo.

Conceder un socorro de ICO pesetas al albañil ' 
de la brigada especial Bartolomé Gracia Blasco i 
paia tomar los buños de Pantióosa y otro de 50 ' 
peseus al bombero Marcelino Navascués par i á ■ 
los baños de Jaraba. , r 1

Abonar la factura de 60 pesetas por el trata- 
mi^loautH-rabicoá que fué sometido el Celador 
de Policía urbana Saturnino López.
ir tronn»; “5 d\0,atoeu de la Comisión de Fomen- 
tc pioponiendo Jas cuotas que deb n satisfacer 
•La f uneraria Económica, y <La Unidad» ñor 
canon de agua por los coches fúnebres. 1

1 rofI?r par,e de lu easa número 71 de la calle 
Latorr" ™6 ’ prOÍ'Íedad de D"María del Pilar

^Probar un dictamen de la Cornisón de Fo
mento en que se propone la expropiación de parte 
de la casa nums. 6 y8 de la calle de San Jorgey 17 
fid^d d í Mde'8TU Atidr1es> Propiedad de la Comu- 
zaci^ de24H7ía/nma°U ftda’ mediaute la indemni- 
zacion de 24.164 pesetas, y que se apruebe el con ve- 

pnÓ%^=0^^

robre la mesa el dictamen de la Comisión 
de 1 omento relacionado con aumento de obra en 
los deposites para agua. '

Autorizar á D. José Pérez para construir un 
almacén en el solar núm. 65 del paseo del Ebro 
compensando el importe del terreno que procedí 
callear T8^1' "1 Chafl¿n de¿ Ia 
calle del Conde de A i perche con el valor de que 
veotadfl°““r luter8s“do Para la edifieauión pro-

, , Autorizar á D. Demetrio Fraile para reconstruir 
| a la línea la casa núm. 44 de la calle de la Demo

cracia, abonando 332‘50 pesetas por los 4‘75 me
tros para el avance de dicha finca, así como para 
piacticar una toma de agua con destino á las obras.

Conceder un terreno á D. Manuel Julián para 
edificar una habitación junto al sitio donde cons
truyó una cueva vivienda.

Contestar al Sr. G-enera! Subdirector de la Cría 
caballar que en el presupuesto actual no existe 
partida para ampliar el local destinado á Depósito 
de caballos sementales y nombrar una Comisión 
mixi.a para que se entere de las obras que hayan 

, de hacerse y vea si hay medios de consignar lo 
que sea en el presupuesto de 1911.

Aprobarla rectificación hecha en la tarifa óe 
lonsumos que interesó la Adminisiración de Ha
cienda.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Presa- 
puestos interesando del Exorno. Ayuntamiento q»0 
rec.arne contra el proyecto de presupuesto gene- 
>a f e Estado por medio de los representantes en 
Cortes.

I formuláronse varios ruegos y preguntas y eX' 
plumadas las mociones é interpelaciones anuncia
das, se levantó la sesión.

Seiión del día 22.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó: 
basar a iníurme de las Comisiones de Hacienda, 

Gobernación y Fomento la Raal orden circularen 
que se fija el término de un mes para que se con
teste al cuestionario referente á la municipaliza
ción de servicios.

Quedar enterado del escrito de Secretaría pre
sentando la relación de expedientes ingresados en 
el trimestre último.

' -n a 81 Ia Comisión de Gobernación el oficio del 
Presidente del Tribunal de oposiciones á las plazas

e Inspectores Veterinarios auxiliares sometiendo 
a Propuesta para las tres que hay vacantes.

m Parft e* üual de la sesión el escrito del 
tribunal de oposiciones á plazas de Policía urba
na, proponiendo los seis individuos que han sido 
aj robados.

Contestar con expresivo oficio de gracias al 
Centro Aragonés de la Habana por haber nombra
do socio de honor al 8r. Alcalde de Zaragoza.

Aprobar la distribución de fondos para el mes 
de Agosto.

Conceder á D. Carlos Araujo el Salón de la 
couja para celebrar un mitin en favor de la liber
tad de cultos el 81 del actual.
a n j  *a Colisión de Hacienda la instancia 
de D Pedro Martínez pidiendo, que se revise el 
expediente contra el almacenista de sal D. Cefe- 
nno Agud y sobre otros extremos relacionados 
con dicho asunto.

1
8 
í 
a 
ii

Conceder cuarenta días de licencia al Secretario 
delAyuntamiento y treinta días á D. Francisco de 
P. Albiñana y á D. Vicente Sáenz de Cenzano,

Aprobar el escrito del Patronato del Palacio de 
la Música presentando el Reglamento y proponien
do la ejecución de obras.

Dejar sobre la mesa el dictamen de la Comisión 
ae Gobernación informando la moción del Sr. Ría* '

8 
n 
el 
di
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dtil cnerdo de 18 de Agosto

^omento snhlí un dictamen de la de
Pa>’^gua aUmeüto de obra en los depó-itos 

Retida parardeg^,r6Sld6jUfce tle Comisión de H»- 
d9> nna Comisió^T’ 9 ^aerdo 0,)U 61 Sr' Alüttl- 
V38 ^nceiales n compuesta de tres s^fio-
d81 Municipio P & f°rínar 61 iuveuLar¡0 de bienes

de la Comisión de Gober-
C1^n para 1h .« r . i ° dl19 *as pesetas de subven- 

á oada m acolares se entreguen por 
delchite y v.H a de las que han de instalarse en

Ac(,rj Vlí|amayor.
ía» vacanteqSoeJa plaza de Escribiente de prime-

."^Unda* v ‘ luvcía mediaiite concurso entre los 
cateL>oríqUe a qUe re8u,te vacante de esta 

^°misión . a He anuncie ¿oposición, y que la 
Ocurso y ln í U 'üinaoióii presente las bases del

Conceder 0(),n'titu^r el Tribunal.
°bJa8 relativa »i W” V<-r£og& par ____

. Tasar ¿ |aq p a o astee! miento de aguas. ■
oieuda el di tu, Otni8iulle8 de Gobernación y Ha

la Real or^A60 la d0 Fomento relacionado 
Pub*iea sobre s, de ■ ,MiuÍ8tn*io de Instrucción 
a AProbar |a Pftra las obras del Pilar.

el depósito de o~nlICIOu a ^reDa Villuendas 
‘‘otratig^ pesetas que constituyó como 
u el Paseo de 1 V10*0 para' Ia o°locaoicn de sillas 
, Probare! Iudependeneia.

?il® de San a ^?^601-0 de ensanche de parte de la
10 de di, k 11 r9<1 luoluyeudo las casas números ApPQk 1Lua vía.

to Pw-poni ñd diota™eu de la Comisión de Fomen- 
oP„e¿lUr» de za2;"piedra que resulta de la I 
qU!de á diHo^J3^ la colooacióu de cañerías

Autoriza?0 n1011 del pomratista.
g(Otor eléctrico enV^i0 pftra in8talar un 
^eiedad A7 u ? Cttlle de Sau Bla9, 84, y á la

caldtr¿ dp1 ^OuiP'‘u^1 el funcionamiento de 
1 p 0 de Ruiseñor eXÍ8te 6U 61 lavader0 del 

§tlüas mocTonl6 varios rneg°s y se explanaron al- 
»á;A»^&’Daerd.?.d0^ á d‘d
Cin a Uu& represen?» J?S6 bttSC°U y Marín’ <lue lle’ 
l?Vd»duÍ8trftl? LÓU el Congreso de Cien- 
fl del Ayant Vaa Bruselas, llevase también leStted« Hues'»T,t0-. y dVrá ,a de

y^aa. " 08 S’guntes y cabezudos y varias 
^Ue ej Trtbuna?f?6 aoordd aprobar el dictamen en 
Sn, de Policía nr? Opo'loiones a Plazas de Celado- 
fa t de 108 oposit. rT1 propoue 80 nombre á 
a» &Q> ¿ cnvA f y 86 ^uncien las cual roque 
iuu01110 ,08 mdividt0 Ia Co]rui8’ón 10 ProPOndrá, 

^narnent» V1duo8 que deben desempeñar as
’ y Rcto segaido se levantó la sesión.

ivas J|ñ°u(le Pr.ór^ogA Para te minar las

Aprob&d Se8ión 29.

R„^aNar á la r GCta ,de la anterior, se acordó:
Un de Fomento el oficio del
el oí ^aroela dA f solicitandd la cesión de
dad 6U16uti rio (1a  m ÍU0 de 36 met'r0,4 cuadrados en 
^■yola^'/^^P^a sepultaras de sol- j 

es Que mueran en servicio activo, ' 

A| tobar el acta de la subasta psra ardiendo del 
Teatro Principa!, adjudicándose definitivamente 
á D. Ambrosio Ruste en ‘20.055*80 pesetas.

Dejar pura <1 período de mociones el oficio del 
I Inspect. r de Higiene pecuaria referente al recono
. cimiento de los ganados en las estaciones del ferro

carril, por tener anunciada una el Sr. Asenlo re
; lacionada con este asunto.
i Dejar p- ra el final el infi rme de los señores 
¡ Asesores referente á la res< 1 ación del Sr. Inge- 
i mero Jefe del Distrito minero sobre la baisa tibu- 
I Jada «La Salada.»
| Acordar que el Ayuntamiento comparezca como 
, coadyuvante en el p eiio couteuciosu-administra- 
i tivu incoado por la Cámara de la Propiedad urba- । na contra la pr videncia del Sr. Goberuador aj ro

bando el Reg amento refi rmado del alcantarillado.
Conceder un mes de licencia al Escribiente de 

Secretaría D. Pascual Pérez.
Pasar á las Comisiones de Fomento y Presu

puestos la instancia de D. Dionisio Casañal soli- 
uibando se construya un mueble para la construc
ción de. piano parcelurio del casco, y se consignen 
en el presupuesto de 1911 las diez mil pesetas que 
dejaron de consignarse en 1907.

Dejar sobre la mesa hasta la sesión próxima el 
dictamen presentado por la Comisión especial mo
dificando ti Reglamento de las dependencias bu- 
rocráúeo-admiuistrativas con las p autillas.

Dejar sobre la mesa el dictamen referente á la 
modificación del acuerdo de 18 de Agosto de 1899.

Conceder en a riendo á D. Pascual Belsué un 
local en el Depósito administrativo.

, Aprobar un dictamen de la Comisión de Ha
cienda informando de conformidad con el Letrado 
As-sor el expediente promovido por el Sindicato 
de riegos de Miralbueuo respecto de Ja posesión 
de tres Íh j'h s de terreno.

Aprobar la reorganización del personal de con
sumos.

Jubilar al Guardia municipal Lorenzo Gutiérrez, 
nombraudole portero del grupo escolar de la calle 
del Haen Pastor. •

Ceder á D. Enrique Casanova un terreno junto 
al num. 16 de la calle de las Ranas por la cantidad 
de 318 pesetas y autorizándole para practicar cier
tas obras.

Explanando el Sr. Asensio la moción que tenía 
anunciada para que provisionalmente se atienda el 
servicio de inspección de ganados en las estaciones 
del ferrouarri-, se acordó que hasta que la Diputa
ción atendiera á este servicio, se nombrasen Ins
pectores interinos sin sueldo ni gratificación, sin 
perjuicio de lo que después se resolviera, acordán
dose á continuación que prestaran dicho servicio 
los mismos que anterio rmente.

Fue desechada una moción suscrita por varios 
Concejales proponiendo se consigue en ama la 
enérgica protesta déla Corporación por el atenta
do de que fué víctima el Exorno. Sr. Don Antonio 
AI a ara.

Y por último, se acordó recurrir en alzada contra 
la resolución del Ingeni-ro Jete del Distrito mine
ro sobre la balsa titulada «La Salada», consignan
do la protesta por nu haberse oído ai Ayuntamien- - 
to, levantándose acto continuo la sesión,
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Extracto de los acuerdos tomados por la Junta mu
nicipal en las sesiones celebradas durante le mes de 
Julio de 1910.

Yusión del día 18.
Fue aprobada el acta de ja sesión del 28 de 

Junio último con la aclaración del br. Isabal de 
que las pensiones aprobadas en ella y las que en 
lo sucesivo se concedan, rijan para los efectos del 
cobro desde el día siguiente al en que ocurra Ja 
muerte del causante.

Se acordó consignar en el presupuesto, las tres 
mil pesetas para pago de la subvención á D. José 
Selma por haberse resuelto favorablemente por el 
Sr. Gobernador el recurso interpuesto por dicho 
Sr. Selma, y alzarse de dicha resolución. ,

Incluir la subvención de 350 pesetas para el tim- 
bahro y clarineros de acuerdo con la resolución 
gubernativa, rebajando las 750 pesetas necesarias 
á este efecto de la partida señalada para pago del 
impuesto de utilidades, toda vez que resulta exce
so de consignación.

Aprobar la rect fioaeión hecha por el Ayunta
miento en la tarifa de consumos tal como ha 
dispuesto la Administración de Hacienda excepto 
en algunas especies, por condiciones especiales de 
localidad. . ,

Sancionar el acuerdo municipal respecto a la 
forma de bonificar el impuesto de utilidades á ios 
empleados.

Aprobar la penúón concedida por el Ayunta
miento á Feh-a Ibáñez Serrano, viuda del bombe
ro jubilado Pedro Maimón. , ,

Conceder la jubilación á José Ibáñez Catalá, 
Guardia de la vigilancia municipal, asignándole el

haga entrega del monte al rematante ¿ 
31 de Marzo próximo, para cuya fecha deoei» 
haberse terminado la corta y extracción de i 
productos, y siendo de cuenta del remata un 
abono de los honorarios correspondientes y se 
ñalamiento, entrega y reconocimiento final o 
arreglo á las tarifas aprobadas por Real oía 
de 5 de Febrero de 1909, y con arreglo al vai 
alcanzado por los productos en la subasta; 
virtiéndose, en cumplimiento de lo preven1 
en dicha Real orden, que las cantidades a -1 
aquellos honorarios ascienden en caso do q 
los productos adquiriesen en subasta un vai 
igual al tipo de tasación, serían los siguieniv

HonoTavm.
Por señalamiento..............55‘00 pesetas- 

id.4*00 
33‘33

Id. por entrega.......... .........
Id por reconocimiento fina!..
Zaragoza l.° de Octubre de 1910. El 

niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

id.

SEUOIQN SEXTA
El Ruste. g,

D. Gabriel Camps Casbas, Secretario del Ayu 
tamiento constitucional de El Buste;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta 

asociados, en sesión del día 13 del actual, aL 
dó llevar á efecto para enjugar el déficit 
2.053*38 pesetas que resulta en el presupn^p 
ordinario, formado para el año 1911, un a 
trio extraordinario sobre las especies no un 
das de paja y leña, con sujeción á la sigui^a 
tarifa: ¡

treinta por ciento de su haber.
Y ultimado el despacho de los asuntos de 

convocatoria, se levantó la sesión.

CUERPO MCIONIL DE INGENIEROS DE «IONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Subasta de leñas.

la
Artículos

Unida
des

Kilog.

Precio 
medio.

Pesetas

Grava
men.

Pesetas

Paja .

Leña

100 :

100 '
2

2

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

pb o d o ^3 
anu»b

De conformidad con lo acordado por Real or- ■ 
den de 23 de Junio de 1910, el día L° de No- ¡ 
viembre, á las diez de su mañana, en la Casa 
Consistorial de Tobed, tendrá lugar la celebra
ción de una subasta para la adjudicación del 
aprovechamiento de 400 estéreos de leña en el 
tercer tranzón del monte número 78 del catálo- 
cro, denominado «Valdeolivo», de la pertenencia 
de Tobed y sito en el término municipal.

El aprovechamiento tendrá lugar por corta á 
matarrasa del expresado tranzón, cuyos límites 
son: Norte, segundo tranzón; Este, acequia del 
Terrero y propiedades particulares; Sur, pro- ■ 
piedades particulares, y Oeste, propiedades par
ticulares; debiendo observarse tanto en la adju
dicación como en la ejecución del aprovecha
miento lo dispuesto en los pliegos de condicio- f 
nes para la ejecución de aprovechamiento de 
leñas por subasta, publicadosen el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia correspondiente al día 30 
de Agosto último, siendo de 400 pesetas el tipo 
de tasación por el que se saca á subasta el a pro- .
vechamiento, el cual se verificará desde que se Cesáreo Molineio.

To t a l

0‘20

0*20

5.366*90

4.900

1.0^' 

980 

2^^

El precedente acuerdo estará de manih^l 
por término de diez días en la secretaría 
Ayuntamiento.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic l • 
la provincia, expido la presente, visada P ¿r 
Sr. Alcalde, en El Buste, á 28 de SephemW de 
1910.-Gabriel Camps.-V.0 B.°-El
ejerciente, Salvador Villalba.

Torrijo.
A los efectos reglamentarios se hallara 

puestos al público, en la secretaría del Ay jC 
miento, los documentos siguientes que h^ je 
regir en este distrito en el próximo a I 
1911. ntí1

Por ocho días, los repartimientos de co
buciones de rústica y urbana. jjr

Por diez ídem, la matrícula de subsidi
dustrial.

T< ri‘ijo L° de Octubre de 1910.—El Al
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p] a • Sídiles.
niri . iynntamiento y asociados de la Junta mu- 
form-a ?n ses^n fecha 13 del corriente, de con- । - , .c°n lo que dispone el Real decreto de 
PvQVIembi*e de 1909, acordaron solicitar del 
ri'/ti?1/ ^berpádor civil lacompetenteauto- 
oriii^101.1-^ara Aposición de arbitriosextra- 
iuo-!1181?0^- ^bre especies no tarifadas, para en- 
el n 6 de6vit de 3í6’01 pesetas resultantes en 
formniSUPJle^° ordinario para el año de 1911. Jalando la tarifa siguiente:

-——— To t a l ............................. m6‘01

*rtfcnloa.
Unida- Precio Ar- PRODUCTO

des. medio. bltrio. Consumo
anual

calculado
----- ---------- - _Kg8. Pesetas Pesetas. Pesetas.

Paja.......... 100 2 0'03 9.275 278 25
Leña....

100 1*50 0*02 4.888 97*76

t ín  (jp1^Z1110 COllste y su inserción en el Bo i.e - 
que de Ia provincia, expido la presente, 
de mil ° en Rodiles, á treinta de Septiembre 
Pablo riOvecieutos diez.— El Alcalde, León

^SSCo x q n SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
en <íaRra'*)^ew^0 seT declarados rebeldes y de incurrir 
1?Toce\ responsa^lidades legales, de no presentarse los 
se ieS ,;-s ® continuación se expresan, en el plato que 
eio en ^dar desde el día de la publicación del auun- 
seiiala6 ^y^dico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
las j se. es Clta, llama y emplaza, encargándose á todas 
^Usca inidadcs y Agentes de la policía judicial procedan á 

conducción de aquéllos, poniéndolos á dis-
<os ^uel ó Tribunal, con arreglo á los articu-
Códim ", d® ley de Enjuiciamirnto criminal, 664 del 
to Miliia/de1^^- y

ARTIGAS, Domingo; hijo de 
dodí^s de Jay^ra, natural de Lobera, parti- 
Drnf -z9’ provincia de Zaragoza, estado soltero, 
su e^t Ü labrador, de veintidós años de edad, 
metr at q 1*8 Un metro seiscientos dieciocho milí- 
Una ?-S’ .^a® personales: pelo y bigote rubio, 
eu 7?1Catl*z ®n Ia cara; domiciliado últimamente 
prin ai.a^0Za’ Procesado por la falta grave de 
trei deserción; comparecerá, en término de 
Sétir a ^‘as’ ?nte Capitán Juez instructor del 

Regimiento Montado de Artillería Don 
íln Pardinas de Val, residente en esta Plaza 

'^rtel del Carmen).
.Zaragoza 30 de Septiembre de 1910.-El Ca

e Juez instructor, Julián Pardinas.
toniZNAREZ BARCOS, Francisco; hijo de An- 
Jac° natural de Fago, partido de
fesid ^r°v^ücía de Huesca, estado soltero, pro- 
tatu Pas^or’ de veintidós años de edad, su es- 
Idili^ Un metro seiscientos cincuenta y cinco 

1 metros. Señas personales: grueso, cuello 

corto, ojos claros, pelo algo rubio, barba cerra
da; domiciliado últimamente en Zaragoza, pro
cesado por la falta grave de primera deserción; 
comparecerá, en el término de treinta días, ante 
el Capitán Juez instructor del Séptimo Regi
miento Montado de Artiliería D. Julián Pardi
nas de Val, residente en esta Plaza (Cuartel del 
Carmen).

Zaragoza 30 de Septiembre de 1910.—El Ca
pitán Juez instructor, Julián Pardinas.
Citaciones y emplazamientos en materia 

criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em

plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos & las personas 
que á cominuocion se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del léimino que se les .fija ¿ contar 
desde la fecha de la publicación det anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos 17s de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina
DOMINGUEZ LAINEZ, Alejandro; domicilia

do últimamente en Zaragoza, calle de San Lo
renzo, cuarenta, y cuyo actual paradero so ig
nora, comparecerá los días uno y dos de Diciem
bre próximo, á las diez de la mañana, ante la 
Audiencia provincial de dicha ciudad, á fin de 
asistir como testigo á la celebración de la vista 
en juicio oral de la causa formada contra Anto
nio Contés Galindo, sobre abusos deshonestos.

ENGUITA, Mariano; que habitaba en Zara
goza, calle de Estébanes, diecisiete, y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá, en térmi
no de quinto día, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, á 
fin de hacerle saber que el procesado por el 
delito de robo, Cipriano Delgado Miguel, ha so
licitado indulto de las penas que le fueron im
puestas, para que en el acto exponga lo que 
tenga por conveniente.

ESCANELLAS LÓPEZ, Juan; de veinte años, 
soltero, corredor de ganados, domiciliado últi
mamente en Zaragoza, calle de Goya, número 
uno; comparecerá, en término de quinto día, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar do esta ciudad, para recibirle declaración 
encausa por estafa instruida por dicho Juz
gado.

GONZÁLEZ, Antonio; que habitaba en Zara
goza, calle del Portillo, diecisiete, y cuyas de
más eircustancias y paradero se ignoran; com
parecerá, en término de quinto día, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de San Pablo 
de Zaragoza, á fin de hacerle saber que el pro
cesado por el delito do robo, Cipriano Delgado 
Miguel, ha solicitado indulto de las penas que 
le fueron impuestas, para que en el acto expon
ga lo que tenga por conveniente.

GARGÍA URIEL, Pascual; decuarenta años» 
casado, carretero, sin que conste el nombre de 
sus padres; domiciliado últimamente en Sos 
(Zaragoza), en la casa de Gaudencio Machín; 
comparecerá, en el término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Aoiz (Navarra), para 
ser reconocido por el Médico forense de la he
rida que sufrió el 23 do Abril último en jurisdic
ción de Cáseda al ser arrollado por el carro
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que guiaba y con cuyo motivo se instruye cau
sa criminal, en que se ha acordado esta citación.

MONTEVERDE, Cándido; cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se ignoran; comparece
rá los días uno y dos de Diciembre próximo, á 
las diez de la mañana, ante la Audiencia pro
vincial de Zaragoza, á 11 n de asistir como testi
go á la celebración de la vista en juicio oral de 
la causa formada contra Antonio Cortés Galin- 
do, sobre abusos deshonestos.

RODRIGUEZ PEÑALVER Bonita-Manuela- 
Faustina do la Santísima Trinidad (a) la An
daluz-i; hija de José y Josefa, de cuarenta y 
dos años de edad, viuda, natural de Baza, veci
na que fué de Zaragoza; domiciliada en la calle 
del Sacramento, número siete, y cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
á fin do hacerla una notificación en la ejecutoria 
de la causa que se le formó por corrupción de 
menores.

RUIZ, Manuel; cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran; comparecerá los días uno 
y dos de Diciembre próximo, á las diez de la 
mañana, ante la Audiencia provincial de Zara
goza, con objeto de asistir como testigo á la ce
lebración de la vista en juicio oral de la causa 
formada contra Antonio Cortés Galindo, sobre 
abusos deshonestos.

SÁNCHEZ, José; domiciliado últimamente en 
Zaragoza, calle de San Pablo, número ochenta; 
comparecerá los días diez, once y doce de No
viembre próximo, á las diez, ante la Audiencia 
provincial de dicha capital, para asistir como 
testigo al juicio oral de la causa contra Pedro 
Ansón Pérez, sobre asesinato.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.-San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud por lo dispuesto por el Sr. Juez de 
instrucción de distrito de San Pablo de esta ca
pital, en providencia de este día, dictada en el 
expediente de ejecución de sentencia de causa 
sobre robo, hurto y uso de nombre supuesto, 
contra Mariano Gorgonio Robles Turón, se hace 
saber al perjudicado Angel Blázquez, que habi
taba calle de Ramón y Cajal, cincuenta y cuatro, 
que las herramientas de su propiedad ocupadas 
pnr la causa antes expresada y que le fueron 
devueltas en calidad de depósito, quedan desde 
luego á su libre disposición.

Y para que la presente sirva de cédula de 
notificación á Angel Blázquez, la expido y firmo 
en Zaragoza, á treinta de Septiembre de mil no
vecientos diez.—El Escribano, Justo Empe
rador.

JUZGADOS MUNICIPALES

Caspe.
D. Blas Rais Pellicer, Juez municipal de la 

ciudad de Caspe; . . c
Hago saber: Que en este Juzgado municipal 

se halla vacante la plaza de Secretario y se ha 
de proveer con arreglo á lo dispuesto en la vi
gente Ley, dentro del plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de este edicto en el

1 Bo l e t ín  Of ic ia l . .
j Los aspirantes deberán remitir con la soh- 
• citud.
: l.° Certificación y acta de su nacimiento.
i 2.° Certificación de buena conducta moral, 

expedida por el Alcalde de su domicilio.
* 3.° La certificación de examen y a proba- 
, cióo á que el Reglamento se refiere ú otros do

cumentos que acrediten su aptitud y servicios 
ó les den preferencia para el cargo. ..

| Esto Juzgado municipal consta de siete mil 
ochocientos noventa y tres habitantes y el Se- 

I cretario percibirá los derechos de arancel.
1 Lo que pongo en conocimiento de los intere

sados que deseen solicitar dicha plaza. ,
’ Caspe treinta de Septiembre de mil novecien- 
. tos diez.—Blas Rais.—P. S. M., el Secretario 
i suplente y ejerciente, José Sauz.

' PARTE NO OFICIAL __
' Comunidad de regantes del pueblo de Fl” 
i gueruelas con las aguas de la acegula 
' de la Hermandad y Canal Imperial.
1 En cumplimiento de lo prevenido en el ar

tículo 44 de las Ordenanzas por que se rige esta 
Comunidad, se hace saber, que el día 15 de Oo- 

i tubre próximo, á las diez de la mañana, cele
' brará sesión extraordinaria la Junta general 
’ de regantes en la Casa Consistorial de este pue- 
■ b'o, por acuerdo del Sindicato de riegos, para 
i tratar acerca de la petición hecha por el mismo 
i á la Dirección del Canal Imperial de upa 
| boquera que con las aguas de dicho Canal rie- 
; gue las partidas do Cortes y Retuer Bajo, y 
' acordar las autorizaciones que se soliciten para 

el estudio y formación del proyecto de obras, 
así como también los presupuestos de carácter 
extraordinario que en caso de llevarlas á efecto 
fuesen necesarios.

i Si en dicho día no se reuniesen suficientes re- 
■ gantes para poder tomar acuerdo, se celebrará 

la sesión de 2.a convocatoria el día 23 del mis* 
mo mes, á las diez de la mañana, en igual local, 
cuya sesión se llevará á efecto con cualquiera 
que sea el número de los que asistan.

Figueruelas 29 de Septiembre de 1910.—El 
Presidente, Manuel Navarro. .

TABLAS 
para la confección de repartimientos de

contribución**» para HMi.
Pedidos al Secretarlo del Ayuntamien

to de Daroca.
n.. .-r*-- ■ I*   —■.■.II . Bllr l ~l • eeeim» rnienrilf— 

IMPBRNTA DEL HOSPICIO


